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Quito, a 25 de setiembre de 2006 

  

Señor 
Director de Registro de Sociedades - SIENTEN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE COrmp TIN 

Presente. Ximena : Ya h 
Ref: Cesión de participaciones EA o Cía 

Decorimport Cía. Ltda. 

Exp.: No, 155373 - 2006. 

    

De mis consideraciones: 

Yo, Walter Reinaldo Bravo Campoverde, titular de la cédula de ciudadanía No. 

170431374-8, a nombre y en representación de DECORIMPORT CÍA LTDA., en mi 

condición de Gerente General y Representante Legal, ante usted, respetuosamente, 

comparezco, expongo y solicito: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, en un 

ejemplar presento a usted, la escritura autorizada el 04 de mayo de 2006, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo de Quito, doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito, el 18 de setiembre del mismo año, por la cual el señor Roberto Carlos Montenegro 

Taco, cedió a favor de la señora licenciada Dolores Liliana Montenegro Duque, de 

nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía No. 1706073438-1, la cantidad de 

doscientas (200) participaciones, en DECORIMPORT CÍA LTDA. 

Con esta cesión, el cuadro de integración de capital y de socios de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera: 

  

Socios K. suscrito No. Part. Porcentaje 

Walter R. Bravo Campoverde 9.900 9.900 49.50% 

Santos A. Bravo Campoverde 9.900 9.900 49.50% 

D. Liliana Montenegro Duque 200 200 1.00% 

20.000 20.000 100.00% 

  

Con este antecedente, ruego de usted, tomar nota de la aludida cesión, así como yo 

también procedí a hacerlo en el libro de participaciones y socios de la empresa. Hr 

Por la atención que se sirva dispensar a la presente, antelo mis agradecimientos, y ' 

hago propicia la ocasión para exteriorizarle mis sentimientos de consideración y estima, la 

más distinguida. AR 
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    airícula No. 5256 

Colegio de Abogados de Pichincha. 

  

Á DECOR PORT CÍA. LTDA. 

Gerente General 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Acta No. 2-2006 

de junta general de socios de DECORIMPORT CÍA. LTDA., realizada el día tres (3) de mayo de 
dos mil seis (2006). 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy miércoles tres (03) de mayo de dos mil seis 
(2006), en el domicilio de la compañía, ubicado en el cuarto piso del inmueble No. 4.700, de la 
avenida Diez de Agosto, intersección con la calle Mañosca, parroquia Benalcázar, desde las 08h00 
se reúnen los socios de la compañía, señores: 

Santos Amable Bravo Campoverde, titular de nueve mil novecientas (9,900) 
participaciones de un valor de un dólar (USD 1,00) cada una; Walter Reinaldo Bravo 
Campoverde, titular de nueve mil novecientas (9,900) participaciones de un valor de un dólar 
(USD 1,00) cada una; y, Roberto Carlos Montenegro Taco, titular de doscientas (200) 
participaciones de un valor de un dólar cada una (USD 1,00). 

La concurrencia que da el total de veinte mil participaciones, que equivale a veinte mil 
dólares (USD 20,000.00), que es el cien por ciento del capital de la compañía, y decide 
constituirse en junta general de socios, amparada en lo que disponen los Arts. 121 y 180 de la Ley 
de Compañías y el Art. 11 del estatuto. 

Preside esta sesión el señor Santos Amable Bravo Campoverde. conforme el número del 
Art. 12 del estatuto social; y. actúa de Secretario, el señor Walter Reinaldo Bravo Campoverde. 

Por unanimidad, los concurrentes acuerdan conocer el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al señor Roberto Carlos Montenegro Taco la cesión de sus 
doscientas (200) participaciones a favor de la señora Dolores Liliana Montenegro Taco. 

El señor Roberto Carlos Montenegro Taco, manifiesta que es su voluntad ceder sus 

participaciones en Decorimport Cía. Ltda. a favor de la señora Dolores Liliana Montenegro 
Duque, acto jurídico para el cual solicita la autorización de esta Junta. 

La junta general de socios, por unanimidad, resuelve: Autorizar al señor Roberto Carlos 
Montenegro Taco la cesión de sus doscientas participaciones en Decorimport Cía. Ltda. 

No habiendo otro asunto que tratar, concluye la presente junta a las 08H30. Se concede un 
receso de 30 minutos para la redacción del acta, lapso al cabo del cual se reinstala la junta. 

La presidenci (dispone que por Secretaría se dé lectura del acta, la que es aprobada por 
unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes, a las 09H00.- f) Walter R. Bravo 
Campoverde, Secrefario, Gerente General, socio; Santos A. Bravo Campoverde, Presidente; y, 
Roberto Carlos Mo! tenegto Taco, socio.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía DECORIMPORT CIA. LTDA., de fecha veinte y dos de 

febrero del dos mil seis, LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

mediante escritura otorgada ante mi, de fecha cuatro de mayo 

del dos mil seis. En Quito, a doce de "septiembre del dos mil 

seis. 

  

Dr. FERNA POLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO 

   



   REG 
DEL. CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 732 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Marzo del dos mil seis, fs. 625 vta, tomo 137 

correspondiente a la Constitución de la compañía “DECORIMPORT CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Septiembre de dos mil 
seis. EL REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR 
DE CANTON QU 

 


